
República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2019-00900 

Teniendo en cuenta que el auxiliar de justicia –CURADOR AD LITEM allegó 

escrito informando la imposibilidad de asumir el cargo designado, el 

Despacho procede a RELEVARLO del cargo, recayendo el nombramiento 

en el Dr. EIDELMAN JAVIER GONZÁLEZ SÁNCHEZ, quien puede ser 

ubicado en el correo electrónicoeidelman.gonzalez@kingsalomon.com. 

Secretaria líbrele telegrama o comuníquese por el medio más expedito 

dejando las constancias de rigor. 

Comuníquesele su designación, y háganse las advertencias de ley en la 

forma y términos establecidos en el artículo 49 del C.G.P., informándole 

que dentro del término de cinco (5) días siguientes al recibido del 

telegrama deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena 

de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar. Líbrese la respectiva 

comunicación. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

  

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 

 

 

 

 

mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 107 fijado hoy, 

22 de agosto de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:electrónicoeidelman.gonzalez@kingsalomon.com


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2019-01443 

Frente al acta de notificación al curador ad litem obrante en consecutivo 8 de la carpeta de 
memoriales, el despacho dispone:  
  
1. TENER por notificada a la parte demandada MAURICIO ALEXANDER PADILLA a través 
de curador ad litem, del auto de mandamiento de pago de fecha 17 de octubre de 2019.  
  
2. DEJAR constancia que el curador ad litem de la parte demandada contesto la demanda en 
tiempo, quien dando aplicación a lo previsto por el numeral 14 del artículo 78 ejusdem, 
compartió la misma a la parte actora, por lo que se prescinde de correr traslado a esta, al tenor 
de lo establecido por el parágrafo del artículo 9º de la Ley 2213 de 2022.  
 
3. DEJAR constancia que la parte actora descorrio el traslado de las excepciones dentro del 
termino dispuesto. 
 
4. Atendiendo que no hay pruebas que practicar y una vez en firme esta providencia, ingrésese 
las diligencias al Despacho para dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 278, numeral 2 
del Código General del Proceso (sentencia anticipada). 
 

Notifíquese y cúmplase,  

  

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 

 

 

 

 

mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 107 fijado hoy, 

22 de agosto de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2019-01618 

Teniendo en cuenta que el auxiliar de justicia –CURADOR AD LITEM allegó 

escrito informando la imposibilidad de asumir el cargo designado, el 

Despacho procede a RELEVARLO del cargo, recayendo el nombramiento 

en la Dra. LAURA DANIELA VARGAS GARZÓN, quien puede ser ubicado 

en el correo daniv1687@gmail.com. Secretaria líbrele telegrama o 

comuníquese por el medio más expedito dejando las constancias de rigor. 

Comuníquesele su designación, y háganse las advertencias de ley en la 

forma y términos establecidos en el artículo 49 del C.G.P., informándole 

que dentro del término de cinco (5) días siguientes al recibido del 

telegrama deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena 

de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar. Líbrese la respectiva 

comunicación. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

  

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 

 

 

 

 

mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 107 fijado hoy, 

22 de agosto de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:daniv1687@gmail.com


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2020-00143 

Revisada la liquidación del crédito aportada por el demandante se encuentra que la misma está 

ajustada a derecho, por lo que el despacho procede a aprobarla por la suma de SEIS MILLONES 

CUATROCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS 

CUARENTA Y TRES CENTAVOS ($6.495.778,43). 

Finalmente, se requiere a la secretaria del Despacho para que proceda a dar efectivo cumplimiento 
a la orden impartida en la sentencia que dispuso seguir adelante la ejecución, esto es para que  
elabore la respectiva liquidación de costas y remita de manera inmediata el expediente a la Oficina 
de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad, dado que esta es la encargada de continuar con el 
trámite de conformidad con el Artículo 8º del acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 
expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

  

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 

 

 

 

 

mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 107 fijado hoy, 

22 de agosto de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2020-00248 

Teniendo en cuenta que el auxiliar de justicia –CURADOR AD LITEM no 

compareció a esta sede judicial, el Despacho procede a RELEVARLO del 

cargo, recayendo el nombramiento en el DR. PEDRO ANTONIO 

ALBARRACÍN VARGAS, quien puede ser ubicado en el correo 

pedroalbarracin1@hotmail.com. Secretaria líbrele telegrama o comuníquese 

por el medio más expedito dejando las constancias de rigor. 

Comuníquesele su designación, y háganse las advertencias de ley en la 

forma y términos establecidos en el artículo 49 del C.G.P., informándole 

que dentro del término de cinco (5) días siguientes al recibido del 

telegrama deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena 

de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar. Líbrese la respectiva 

comunicación. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

  

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 

 

 

 

 

mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 107 fijado hoy, 

22 de agosto de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:pedroalbarracin1@hotmail.com


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2020-00662 

Atendiendo a lo manifestado por el apoderado de la parte demandante y al tenor de lo 

dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE: 

1.-DECLARAR TERMINADO el presente proceso de la referencia, por PAGO TOTAL DE 

LA OBLIGACIÓN que acá se ejecutaba. 

2.-CANCELAR las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el presente asunto, 

y pónganse a  disposición  los  bienes  desembargados  y/o remanentes si hay solicitados, 

al tenor artículo 461 del Código General del Proceso. 

3.- Teniendo en cuenta que la demanda es electrónica, este Despacho se ABSTIENE DE 

ORDENAR la entrega a la parte actora de los documentos que sirvieron de sustento a la 

demanda. 

4.- En caso de existir depósitos judiciales consignados al presente juicio, entréguensele al 

demandado que le corresponda.   

5.- Sin condena en costas. 

6.- ARCHIVAR el  expediente  en  oportunidad,  y  dejar  las  constancias  del caso. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

  

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 

 

 

 

 

mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 107 fijado hoy, 

22 de agosto de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2020-00810 

Revisado el expediente con  miras a continuar el tramite y como quiera que la parte 

demandante no cumplió con el requerimiento realizado el 1 de junio de 2023 y por cumplirse 

los presupuestos establecidos en el numeral primero del artículo 317 del Código General 

del Proceso, este Despacho, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente asunto por desistimiento tácito. 

SEGUNDO: Teniendo en cuenta que la demanda es electrónica, este Despacho se 

ABSTIENE DE ORDENAR la entrega a la parte actora de los documentos que sirvieron de 

sustento a la demanda. 

TERCERO: NO CONDENAR en costas y perjuicios a la parte ejecutante, por no haberse 

causado dentro del trámite. 

CUARTO: CANCELAR las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el 

presente  asunto,  y  pónganse  a  disposición  los  bienes  desembargados  y/o remanentes 

si hay solicitados, al tenor artículo 461 del Código General del Proceso. 

QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en el sistema de 

información estadística de la rama judicial. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

  

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 

 

 

 

 

mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 107 fijado hoy, 

22 de agosto de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2021-00170 

Revisado el expediente con  miras a continuar el tramite y como quiera que la parte 

demandante no cumplió con el requerimiento realizado el 1 de junio de 2023 y por cumplirse 

los presupuestos establecidos en el numeral primero del artículo 317 del Código General 

del Proceso, este Despacho, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente asunto por desistimiento tácito. 

SEGUNDO: Teniendo en cuenta que la demanda es electrónica, este Despacho se 

ABSTIENE DE ORDENAR la entrega a la parte actora de los documentos que sirvieron de 

sustento a la demanda. 

TERCERO: NO CONDENAR en costas y perjuicios a la parte ejecutante, por no haberse 

causado dentro del trámite. 

CUARTO: CANCELAR las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el 

presente  asunto,  y  pónganse  a  disposición  los  bienes  desembargados  y/o remanentes 

si hay solicitados, al tenor artículo 461 del Código General del Proceso. 

QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en el sistema de 

información estadística de la rama judicial. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

  

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 

 

 

 

 

mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 107 fijado hoy, 

22 de agosto de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2021-01306 

En atención a los términos del escrito presentado por las partes, obrante a 

documento 026 del expediente digital, el informe de depósitos judiciales 

expedido por la secretaria del Juzgado y conforme a lo dispuesto en el artículo 

312 del Código General del Proceso, este Juzgado, 

RESUELVE: 

1.- APROBAR el presente contrato de transacción entre JOSÉ DARIO 

ESPINOSA PENAGOS y MILTON MACIAS LEON. 

2.- DAR POR TERMINADO el proceso EJECUTIVO interpuesto por JOSÉ 

DARÍO ESPINOSA PENAGOS contra MILTON MACÍAS LEÓN, por 

TRANSACCIÓN. 

3.- Teniendo en cuenta que la demanda es electrónica, este Despacho se 

ABSTIENE DE ORDENAR la entrega a la parte actora de los documentos que 

sirvieron de sustento a la demanda. 

4.- DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares de los bienes 

embargados y secuestrados. Líbrense las comunicaciones pertinentes, previa 

verificación por Secretaría que no existan remanentes, en caso tal pónganse a 

disposición las cautelas al Juzgado respectivo. 

5.- En caso de existir depósitos judiciales consignados al presente juicio, entréguensele al 

demandado que le corresponda.   

6.-  En su oportunidad archívense las diligencias. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

  

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 

 

 

 

 

mpds 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 107 fijado hoy, 

22 de agosto de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2023-01245 

Atendiendo al contenido del anterior informe secretarial y como quiera que la presente 

demanda no fuera subsanada dentro del término establecido para ello, en aplicación de lo 

dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone su RECHAZO. 

 Teniendo en cuenta que la demanda es electrónica, este Despacho se ABSTIENE DE 
ORDENAR la entrega a la parte actora de los documentos que sirvieron de sustento a la 
demanda.  

 

Notifíquese y cúmplase,  

  

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 

 

 

 

 

mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 107 fijado hoy, 

22 de agosto de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2023-01229 

Atendiendo al contenido del anterior informe secretarial y como quiera que la presente 

demanda no fuera subsanada dentro del término establecido para ello, en aplicación de lo 

dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone su RECHAZO. 

 Teniendo en cuenta que la demanda es electrónica, este Despacho se ABSTIENE DE 
ORDENAR la entrega a la parte actora de los documentos que sirvieron de sustento a la 
demanda.  

 

Notifíquese y cúmplase,  

  

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 

 

 

 

 

mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 107 fijado hoy, 

22 de agosto de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2023-00365 

Reconózcase personería para actuar al Dr. GUSTAVO ADOLFO RIOS 

QUIROZ, como apoderado judicial del demandado ALVARO ANDRES 
MENDOZA CAROLL en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
Por otra parte, ténganse notificado por conducta concluyente al  
demandado ALVARO ANDRES MENDOZA CAROLL, de todas las 
providencias que se hayan dictado en el presente proceso, inclusive del 
auto que libro mandamiento de pago de fecha seis (6) de marzo de dos 

mil veintitrés (2023), desde el día en que se notifique la presente 
providencia, de conformidad con lo previsto en el inciso segundo -2º- del 
artículo 301 del C. G. del P. 

 

Por lo anterior, como quiera que fue presentada contestación de la 

demanda de las excepciones propuestas por el demandado, córrase 

traslado a la parte actora por el término legal de diez (10) días, al tenor 

de lo dispuesto en el inciso 1º del artículo 443 del Código General del 

Proceso.  

 

Notifíquese y cúmplase,  

  

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 

 

 

 

 

mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 107 fijado hoy, 

22 de agosto de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2022-01547 

Atendiendo que no hay pruebas que practicar y una vez en firme esta providencia, ingrésese 
las diligencias al Despacho para dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 278, numeral 2 
del Código General del Proceso (sentencia anticipada). 
 

Notifíquese y cúmplase,  

  

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 

 

 

 

 

mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 107 fijado hoy, 

22 de agosto de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2022-01498 

Déjese constancia que la parte demandada no dio cumplimiento al artículo 384 del Código 
General del Proceso, esto es, acreditar el pago de los cánones de arriendo adeudados a la 
fecha por lo cual no será tenida en cuenta la contestación de demanda allegada. 
 
Por lo anterior, atendiendo que no hay pruebas que practicar y una vez en firme esta 
providencia, ingrésese las diligencias al Despacho para dar aplicación a lo dispuesto en el 
artículo 278, numeral 2 del Código General del Proceso (sentencia anticipada). 
 

Notifíquese y cúmplase,  

  

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 

 

 

 

 

mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 107 fijado hoy, 

22 de agosto de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2022-01489 

Teniendo en cuenta el memorial allegado a documento 013 del cuaderno de medidas 

cautelares del expediente digital, estese a lo dispuesto providencia de 21 de noviembre de 

2023 y adviértase  que  la  carga  de  surtir la notificacion a la parte demandana al tenor de 

los dispuesto en el articulo 8 de la Ley 2213 de 2022, se hace referencia al auto de 

mandamiento de pago sin que nada tenga que ver el decreto de medidas como 

erroneamente lo supone el professional del derecho.   

 

Notifíquese y cúmplase,  

  

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 

 

 

 

 

mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 107 fijado hoy, 

22 de agosto de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2022-00799 

Ahora bien, dado que la parte ejecutada YANETH MORENO TARAZON, 

se notificó de conformidad con los preceptuado por el artículo 8 de la Ley 
2213 de 2022, sin proponer medio exceptivo alguno, amén de no 

advertirse la presencia de irregularidades que ameriten la declaratoria de 
nulidades y teniendo en cuenta que se hallan satisfechos a cabalidad los 
denominados presupuestos procesales, el Juzgado en cumplimiento a lo 

dispuesto por el artículo 440 del Código General del Proceso, el 
Despacho Resuelve:   

  

Primero: Ordenar seguir adelante con la ejecución para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 

ejecutivo.  

  

Segundo: Decretar el remate, previo avalúo de bienes que se 
encuentren embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren 
a embargar, para que con su producto se pague a la ejecutante el crédito 

y las costas.  
  

Tercero: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista 

en el artículo 446 del Código General del Proceso.   

  

Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, fijándose como 

agencias en derecho la suma de $ 2.140.000. Por secretaría liquídese.  

  

Quinto: Por secretaría remítanse las diligencias a los Juzgados de 

Ejecución Civil. (Artículo 8º del acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre 
de 2013 expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura). Ofíciese.  

 

Notifíquese y cúmplase,  

  

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 

 

 

 

 

mpds 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 107 fijado hoy, 

22 de agosto de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2022-00743 

Revisado el expediente con miras a seguir con el trámite del mismo 

y conforme las  

documentales aportadas por el demandante, estese a lo dispuesto 
en providencia de 27 de marzo de 2023, la cual exhorta a la apoderada 

de la parte actora para que proceda a realizar la notificación del 
demandado debiendo aclararse a la misma que la providencia que debe 
notificar a la parte pasiva es aquella que libro mandamiento de pago y no 

como erróneamente lo hizo remitiendo la providencia y los oficios que 
decretaron medidas cautelares. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

  

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 

 

 

 

 

mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 107 fijado hoy, 

22 de agosto de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2022-00661 

ACÉPTESE la renuncia presentada por el abogado ÁLVARO ENRIQUE CRUZ 

ATAHUALPA al poder conferido por la parte ejecutante, habiéndose acreditado el 

cumplimiento de lo dispuesto en el 4º inciso del artículo 76 del Código General 

del Proceso.  

  REQUIÉRASE a la parte ejecutante para que se sirva dar inicio a los 

trámites de notificación o proceder de conformidad con las medidas cautelares, 

so pena de dar inicio a los requerimientos legales a luces del artículo 317 del 

Código General del Proceso.   

 

Notifíquese y cúmplase,  

  

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 

 

 

 

 

mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 107 fijado hoy, 

22 de agosto de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2022-00333 

Previo a resolver sobre el trámite que continua y de conformidad con la solicitud 

allegada por el apoderado de la parte actora, procédase a indagar ante EPS 

SURAMERICANA S.A., sobre el domicilio y/o residencia del demandado; para tal 

fin, por secretaria líbrese comunicación en tal sentido, advirtiendo que tal 

información deberá ser aportada en un término no superior a cinco (5) días, 

contados desde el recibido de la respectiva comunicación. Ofíciese. 

Una vez obre tal informe, sin necesidad de ingresar al despacho colóquese a 

disposición del demandante esta información, para el diligenciamiento de las 

notificaciones; si cumplido lo anterior, y en caso de obtener resultado negativo, 

vuelven las diligencias al Despacho sin necesidad de nueva solicitud de la parte 

para resolver sobre su emplazamiento. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

  

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 

 

 

 

 

mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 107 fijado hoy, 

22 de agosto de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2021-01191 

Ahora bien, dado que la parte ejecutada JESÚS LEONARDO PEÑA 
SANABRIA, se notificó de conformidad con los preceptuado por el artículo 

8 de la Ley 2213 de 2022, sin proponer medio exceptivo alguno, amén de 
no advertirse la presencia de irregularidades que ameriten la declaratoria 
de nulidades y teniendo en cuenta que se hallan satisfechos a cabalidad 
los denominados presupuestos procesales, el Juzgado en cumplimiento a 
lo dispuesto por el artículo 440 del Código General del Proceso, el 
Despacho Resuelve:   

  

Primero: Ordenar seguir adelante con la ejecución para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo.  

  

Segundo: Decretar el remate, previo avalúo de bienes que se 
encuentren embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren 
a embargar, para que con su producto se pague a la ejecutante el crédito 
y las costas.  

  

Tercero: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista 
en el artículo 446 del Código General del Proceso.   

  

Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, fijándose como 
agencias en derecho la suma de $ 2.298.117. Por secretaría liquídese.  

  

Quinto: Por secretaría remítanse las diligencias a los Juzgados de 
Ejecución Civil. (Artículo 8º del acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre 
de 2013 expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura). Ofíciese.  

 

Notifíquese y cúmplase,  

  

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 

 

 

 

 

mpds 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 107 fijado hoy, 
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DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2021-01024 

Revisado el expediente con  miras a continuar el tramite y como quiera que la parte 

demandante no cumplió con el requerimiento realizado el 1 de junio de 2023 y por cumplirse 

los presupuestos establecidos en el numeral primero del artículo 317 del Código General 

del Proceso, este Despacho, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente asunto por desistimiento tácito. 

SEGUNDO: Teniendo en cuenta que la demanda es electrónica, este Despacho se 

ABSTIENE DE ORDENAR la entrega a la parte actora de los documentos que sirvieron de 

sustento a la demanda. 

TERCERO: NO CONDENAR en costas y perjuicios a la parte ejecutante, por no haberse 

causado dentro del trámite. 

CUARTO: CANCELAR las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el 

presente  asunto,  y  pónganse  a  disposición  los  bienes  desembargados  y/o remanentes 

si hay solicitados, al tenor artículo 461 del Código General del Proceso. 

QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en el sistema de 

información estadística de la rama judicial. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

  

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 

 

 

 

 

mpds 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 107 fijado hoy, 
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DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2021-00798 

ACÉPTESE la renuncia presentada por el abogado JOSE LUIS CARVAJAL MARTINEZ al 

poder conferido por la parte demandante, habiéndose acreditado el cumplimiento de lo 

dispuesto en el 4º inciso del artículo 76 del Código General del Proceso. 

 

Asimismo, y de conformidad con el memorial allegado se reconoce personería a la Dra. 

WENDY LORENA BELLO RAMIREZ, como apoderada judicial de la parte demandante 

CREDIFAMILIA COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO S.A, en los términos y para los efectos 

del mandato conferido. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

  

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 

 

 

 

 

mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 107 fijado hoy, 

22 de agosto de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2021-00798 

Teniendo  en  cuenta  a  que  se  encuentra  inscrita  la  medida  de  embargo,  se  DECRETA  el 

SECUESTRO de los derechos de propiedad del bien inmueble identificado con M.I. 50C-1872879, 

propiedad del demandado LUZ ANGELA CASTAÑO CUELLAR, ubicado en: 

 

Para tal fin se comisiona a: Alcaldía Local/Municipio correspondiente, Consejo De Justicia, y/o Casa 

de la Justicia de la Localidad/Municipio Correspondiente y/o Inspección De Policía de la Localidad 

Correspondiente, para que realice la diligencia de secuestro de los bienes inmuebles objeto de la 

medida. 

De igual forma se designa el auxiliar de la justicia - secuestre, de conformidad con el artículo 48 y 49 

del Código  General  del  Proceso,  adviértasele  que  el  cargo  encomendado  es  obligatorio  la 

aceptación, líbrese por secretaria el respectivo comunicado el cual, debe ser tramitado por el extremo 

demandante. 

Líbrese despacho comisorio adjuntando copia de los escritos contentivos de las medidas cautelares, 

así como de aquel en el cual se hace constar el registro de la cautela de embargo sobre el referido 

bien y el certificado de libertad y tradición del bien inmueble a secuestrar. 

Líbrese el Despacho Comisorio con los insertos de ley. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

  

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 

 

 

 

 

mpds 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2021-00779 

Revisado el expediente con  miras a continuar el tramite y como quiera que la parte 

demandante no cumplió con el requerimiento realizado el 1 de junio de 2023 y por cumplirse 

los presupuestos establecidos en el numeral primero del artículo 317 del Código General 

del Proceso, este Despacho, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente asunto por desistimiento tácito. 

SEGUNDO: Teniendo en cuenta que la demanda es electrónica, este Despacho se 

ABSTIENE DE ORDENAR la entrega a la parte actora de los documentos que sirvieron de 

sustento a la demanda. 

TERCERO: NO CONDENAR en costas y perjuicios a la parte ejecutante, por no haberse 

causado dentro del trámite. 

CUARTO: CANCELAR las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el 

presente  asunto,  y  pónganse  a  disposición  los  bienes  desembargados  y/o remanentes 

si hay solicitados, al tenor artículo 461 del Código General del Proceso. 

QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en el sistema de 

información estadística de la rama judicial. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

  

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 
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j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2021-00499 

ACÉPTESE la renuncia presentada por el abogado CARLOS ANDRÉS RINCÓN SÁNCHEZ 

al poder conferido por la parte demandante, habiéndose acreditado el cumplimiento de lo 

dispuesto en el 4º inciso del artículo 76 del Código General del Proceso. 

 

Asimismo, y de conformidad con el memorial allegado se reconoce personería a la Dra. 

YÉSICA ANDREA LÓPEZ ALARCÓN, como apoderada judicial de la parte demandante 

COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIO COSTA MAR-COOPMAR, en los términos 

y para los efectos del mandato conferido. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

  

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 
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22 de agosto de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2021-00179 

De acuerdo con lo manifestado por el apoderado del extremo ejecutante, las notificaciones 

negativas aportadas, a fin de no dilatar más el trámite que aquí se lleva, por ser procedente,  

en aplicación del artículo 293 del Código General del Proceso, se ordena por secretaria se 

proceda a la inclusión en el Registro Nacional de Personas Emplazadas del ejecutado 

FERNEY LÓPEZ MARCELO en virtud de lo dispuesto tanto en el artículo 108 del C.G.P., 

como en  Acuerdo PSAA14-10118 del 4 de marzo de 2014, y el artículo 10 de la Ley 2213 

de 2022. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

  

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 
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JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 107 fijado hoy, 

22 de agosto de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2021-00108 

Ahora bien, dado que la parte ejecutada EMILSON TOVAR RAMÍREZ, se 

notificó de conformidad con los preceptuado por el artículo 8 de la Ley 
2213 de 2022, sin proponer medio exceptivo alguno, amén de no 

advertirse la presencia de irregularidades que ameriten la declaratoria de 
nulidades y teniendo en cuenta que se hallan satisfechos a cabalidad los 
denominados presupuestos procesales, el Juzgado en cumplimiento a lo 

dispuesto por el artículo 440 del Código General del Proceso, el 
Despacho Resuelve:   

  

Primero: Ordenar seguir adelante con la ejecución para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 

ejecutivo.  

  

Segundo: Decretar el remate, previo avalúo de bienes que se 
encuentren embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren 
a embargar, para que con su producto se pague a la ejecutante el crédito 

y las costas.  
  

Tercero: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista 

en el artículo 446 del Código General del Proceso.   

  

Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, fijándose como 

agencias en derecho la suma de $ 691.036. Por secretaría liquídese.  

  

Quinto: Por secretaría remítanse las diligencias a los Juzgados de 

Ejecución Civil. (Artículo 8º del acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre 
de 2013 expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura). Ofíciese.  

 

Notifíquese y cúmplase,  

  

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 
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JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 107 fijado hoy, 

22 de agosto de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2020-00968 

Ahora bien, dado que la parte ejecutada SONIA PAREDES DE 
CORONADO, se notificó de conformidad con los preceptuado por los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, sin proponer medio 
exceptivo alguno, amén de no advertirse la presencia de irregularidades 
que ameriten la declaratoria de nulidades y teniendo en cuenta que se 
hallan satisfechos a cabalidad los denominados presupuestos procesales, 
el Juzgado en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 440 del Código 
General del Proceso, el Despacho Resuelve:   

  

Primero: Ordenar seguir adelante con la ejecución para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo.  

  

Segundo: Decretar el remate, previo avalúo de bienes que se 
encuentren embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren 
a embargar, para que con su producto se pague a la ejecutante el crédito 
y las costas.  

  

Tercero: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista 
en el artículo 446 del Código General del Proceso.   

  

Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, fijándose como 
agencias en derecho la suma de $ 339.316. Por secretaría liquídese.  

  

Quinto: Por secretaría remítanse las diligencias a los Juzgados de 
Ejecución Civil. (Artículo 8º del acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre 
de 2013 expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura). Ofíciese.  

 

Notifíquese y cúmplase,  

  

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 

 

 

 

 

mpds 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 107 fijado hoy, 

22 de agosto de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2023-00868 

Atendiendo al contenido del anterior informe secretarial y como quiera que la presente 

demanda no fuera subsanada dentro del término establecido para ello, en aplicación de lo 

dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone su RECHAZO. 

 Teniendo en cuenta que la demanda es electrónica, este Despacho se ABSTIENE DE 
ORDENAR la entrega a la parte actora de los documentos que sirvieron de sustento a la 
demanda.  

 

Notifíquese y cúmplase,  

  

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 
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JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 108 fijado hoy, 22 

de agosto de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2023-00335 

Teniendo en cuenta el memorial allegado a documento 013 del cuaderno de 
principal del expediente digital, estese a lo dispuesto providencia de 17 de mayo de 
2023 y adviértase  que desde esta data se procedió con la corrección del auto que 
admitió la demanda indicando que las demandadas son YENNY PAOLA URUEÑA 
RODRIGUEZ y YESSICA MILENA  URUEÑA GONZALEZ.  
 

Notifíquese y cúmplase,  

  

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 

 

 

 

 

mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 108 fijado hoy, 22 

de agosto de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2022-01591 

En virtud de lo dispuesto por el artículo 286 del C.G.P., se ordena corregir el auto 
de fecha 16 de enero de 2023, que libro mandamiento de pago en los siguientes: 
 

1. Corregir la providencia, en el sentido de indicar que la parte demandante es 
MANUEL BERMUDES IGLESISAS y no SOPHYA GRUPO EDITORES 
S.A.S. 

 
En lo demás el auto continúa incólume. 
 
Finalmente, atendiendo que no hay pruebas que practicar y una vez en firme esta 
providencia, ingrésese las diligencias al Despacho para dar aplicación a lo dispuesto 
en el artículo 278, numeral 2 del Código General del Proceso (sentencia anticipada). 
  
Notifíquese y cúmplase,  

  

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 

 

 

 

 

mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 108 fijado hoy, 22 

de agosto de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2022-00890 

Ahora bien, dado que la parte ejecutada LUIS ENRIQUE CASTAÑEDA 
MEJIA y GLORIA PATRICIA RENDON PATIÑO, se notificó de conformidad con los 

preceptuado por los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, 
sin proponer medio exceptivo alguno, amén de no advertirse la presencia 
de irregularidades que ameriten la declaratoria de nulidades y teniendo 
en cuenta que se hallan satisfechos a cabalidad los denominados 
presupuestos procesales, el Juzgado en cumplimiento a lo dispuesto por 
el artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho Resuelve:   

  

Primero: Ordenar seguir adelante con la ejecución para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo.  

  

Segundo: Decretar el remate, previo avalúo de bienes que se 
encuentren embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren 
a embargar, para que con su producto se pague a la ejecutante el crédito 
y las costas.  

  

Tercero: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista 
en el artículo 446 del Código General del Proceso.   

  

Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, fijándose como 
agencias en derecho la suma de $ 449.790. Por secretaría liquídese.  

  

Quinto: Por secretaría remítanse las diligencias a los Juzgados de 
Ejecución Civil. (Artículo 8º del acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre 
de 2013 expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura). Ofíciese.  
  
Notifíquese y cúmplase,  

  

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 

 

 

 

 

mpds 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 108 fijado hoy, 22 

de agosto de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2022-00694 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso y lo 
solicitado, el Despacho dispone:     

1. DECRETAR el embargo y retención de los dineros, depositados en cuentas 
corrientes, ahorros o cualquier otro producto de titularidad que posea el demandado 
HAROLD LEONARDO RAMIREZ CABRERA en los bancos indicados en el numeral 
primero del escrito de medidas cautelares, siempre que excedan los límites de 
inembargabilidad previstos en el decreto 564 de 1996. 

Limítese la anterior medida a la suma de $30.600.000.oo 

Adviértaseles que la inobservancia de la orden impartida hará incurrir al destinatario del 
oficio respectivo en multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios mínimos mensuales, 
de acuerdo a lo indicado en el artículo 593 parágrafo 2. del CGP. 

  
Notifíquese y cúmplase,  

  

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 

 

 

 

 

mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 108 fijado hoy, 22 

de agosto de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2022-00549 

Luego de revisar el expediente, se advierte que la parte actora no le ha dado 

impulso al presente trámite, de donde se tiene que existe una carga procesal 

atribuible a la parte actora, razón por la cual y de conformidad a lo establecido 

en el numeral 1º del Art. 317 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

DISPONE: 

PRIMERO: REQUERIR a la parte actora y a su apoderado judicial, para que 

dentro del término de treinta (30) días, contados a partir del día siguiente a la 

fecha de notificación por estado de esta providencia, proceda a realizar las 

actuaciones tendientes a cumplir con la carga procesal impuesta, so pena de 

dar aplicación a las sanciones previstas en la citada normatividad. 

SEGUNDO: Por secretaria contrólese el término de ley, con que cuenta la 

parte actora y su apoderado judicial para cumplir con la carga procesal aquí 

ordenada, vencido el término otorgado sin haberse cumplido lo ordenado 

vuelvan las diligencias al Despacho para lo correspondiente. 

  
Notifíquese y cúmplase,  

  

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 
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JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 108 fijado hoy, 22 

de agosto de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2022-00496 

Luego de revisar el expediente, se advierte que la parte actora no le ha dado 

impulso al presente trámite, de donde se tiene que existe una carga procesal 

atribuible a la parte actora, razón por la cual y de conformidad a lo establecido 

en el numeral 1º del Art. 317 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

DISPONE: 

PRIMERO: REQUERIR a la parte actora y a su apoderado judicial, para que 

dentro del término de treinta (30) días, contados a partir del día siguiente a la 

fecha de notificación por estado de esta providencia, proceda a realizar las 

actuaciones tendientes a cumplir con la carga procesal impuesta, so pena de 

dar aplicación a las sanciones previstas en la citada normatividad. 

SEGUNDO: Por secretaria contrólese el término de ley, con que cuenta la 

parte actora y su apoderado judicial para cumplir con la carga procesal aquí 

ordenada, vencido el término otorgado sin haberse cumplido lo ordenado 

vuelvan las diligencias al Despacho para lo correspondiente. 

  
Notifíquese y cúmplase,  

  

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 

 

 

 

 

mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 108 fijado hoy, 22 

de agosto de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2022-00421 

Teniendo  en  cuenta  a  que  se  encuentra  inscrita  la  medida  de  embargo,  se  DECRETA  el 

SECUESTRO de los derechos de propiedad del bien inmueble identificado con M.I. 50S-324331, 

propiedad del demandado HEREDEROS INDETERMINADOS DEL SEÑOR NAPOLEON 

CASTELLANOS MEDINA Q.E.P.D., ubicado en: 

 

Para tal fin se comisiona a: Alcaldía Local/Municipio correspondiente, Consejo De Justicia, y/o Casa 

de la Justicia de la Localidad/Municipio Correspondiente y/o Inspección De Policía de la Localidad 

Correspondiente, para que realice la diligencia de secuestro de los bienes inmuebles objeto de la 

medida. 

De igual forma se designa el auxiliar de la justicia - secuestre, de conformidad con el artículo 48 y 49 

del Código  General  del  Proceso,  adviértasele  que  el  cargo  encomendado  es  obligatorio  la 

aceptación, líbrese por secretaria el respectivo comunicado el cual, debe ser tramitado por el extremo 

demandante. 

Líbrese despacho comisorio adjuntando copia de los escritos contentivos de las medidas cautelares, 

así como de aquel en el cual se hace constar el registro de la cautela de embargo sobre el referido 

bien y el certificado de libertad y tradición del bien inmueble a secuestrar. 

Líbrese el Despacho Comisorio con los insertos de ley. 

  
Notifíquese y cúmplase,  

  

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 

 

 

 

 

mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 108 fijado hoy, 22 

de agosto de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2022-00421 

De acuerdo con lo manifestado por el apoderado del extremo ejecutante, a fin de no dilatar 

más el trámite que aquí se lleva, por ser procedente,  en aplicación del artículo 293 del 

Código General del Proceso, se ordena por secretaria se proceda a la inclusión en el 

Registro Nacional de Personas Emplazadas de los HEREDEROS INDETERMINADOS del 

SEÑOR NAPOLEÓN CASTELLANOS MEDINA en virtud de lo dispuesto tanto en el artículo 

108 del C.G.P., como en  Acuerdo PSAA14-10118 del 4 de marzo de 2014, y el artículo 10 

de la Ley 2213 de 2022. 

  
Notifíquese y cúmplase,  

  

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 

 

 

 

 

mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 108 fijado hoy, 22 

de agosto de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2022-00337 

Luego de revisar el expediente, se advierte que la parte actora no le ha dado 

impulso al presente trámite, de donde se tiene que existe una carga procesal 

atribuible a la parte actora, razón por la cual y de conformidad a lo establecido 

en el numeral 1º del Art. 317 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

DISPONE: 

PRIMERO: REQUERIR a la parte actora y a su apoderado judicial, para que 

dentro del término de treinta (30) días, contados a partir del día siguiente a la 

fecha de notificación por estado de esta providencia, proceda a realizar las 

actuaciones tendientes a cumplir con la carga procesal impuesta, so pena de 

dar aplicación a las sanciones previstas en la citada normatividad. 

SEGUNDO: Por secretaria contrólese el término de ley, con que cuenta la 

parte actora y su apoderado judicial para cumplir con la carga procesal aquí 

ordenada, vencido el término otorgado sin haberse cumplido lo ordenado 

vuelvan las diligencias al Despacho para lo correspondiente. 

  
Notifíquese y cúmplase,  

  

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 

 

 

 

 

mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 108 fijado hoy, 22 

de agosto de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2022-00285 

Luego de revisar el expediente, se advierte que la parte actora no le ha dado 

impulso al presente trámite, de donde se tiene que existe una carga procesal 

atribuible a la parte actora, razón por la cual y de conformidad a lo establecido 

en el numeral 1º del Art. 317 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

DISPONE: 

PRIMERO: REQUERIR a la parte actora y a su apoderado judicial, para que 

dentro del término de treinta (30) días, contados a partir del día siguiente a la 

fecha de notificación por estado de esta providencia, proceda a realizar las 

actuaciones tendientes a cumplir con la carga procesal impuesta, so pena de 

dar aplicación a las sanciones previstas en la citada normatividad. 

SEGUNDO: Por secretaria contrólese el término de ley, con que cuenta la 

parte actora y su apoderado judicial para cumplir con la carga procesal aquí 

ordenada, vencido el término otorgado sin haberse cumplido lo ordenado 

vuelvan las diligencias al Despacho para lo correspondiente. 

  
Notifíquese y cúmplase,  

  

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 

 

 

 

 

mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 108 fijado hoy, 22 

de agosto de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2022-00214 

Atendiendo que no hay pruebas que practicar y una vez en firme esta providencia, 
ingrésese las diligencias al Despacho para dar aplicación a lo dispuesto en el 
artículo 278, numeral 2 del Código General del Proceso (sentencia anticipada). 
  
Notifíquese y cúmplase,  

  

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 

 

 

 

 

mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 108 fijado hoy, 22 

de agosto de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2021-00976 

Téngase en cuenta  para todos los efectos legales a que haya lugar, la 

constancia de la inclusión en el Registro Nacional de Personas 
Emplazadas conforme lo dispone el artículo 108 del C.G.P., como en el 
artículo 10 de la Ley 2213 de 2022.  
  

En atención al emplazamiento efectuado a WILLIAMS ERNESTO 
LINARES, vencido como se encuentra el término sin que haya 
comparecido al proceso, se designa como curador al abogado SALIN 

ANTONIO SEFAIR LOPEZ, quien puede ser ubicado en el correo: 
salinsefair.abogado@gmail.com. Secretaría líbrele telegrama o 
comuníquese por el medio más expedito dejando las constancias de rigor.  
  
Notifíquese y cúmplase,  

  

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 

 

 

 

 

mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 108 fijado hoy, 22 

de agosto de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:salinsefair.abogado@gmail.com


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2021-0  

Téngase en cuenta  para todos los efectos legales a que haya lugar, la 

constancia de la inclusión en el Registro Nacional de Personas 
Emplazadas conforme lo dispone el artículo 108 del C.G.P., como en el 
artículo 10 de la Ley 2213 de 2022.  
  

En atención al emplazamiento efectuado a EDUARDO NONZOQUE, 
vencido como se encuentra el término sin que haya comparecido al 
proceso, se designa como curador al abogado ARLEX CIFUENTES 

TORRES, quien puede ser ubicado en el correo: 
presidenciamct@gmail.com. Secretaría líbrele telegrama o comuníquese 
por el medio más expedito dejando las constancias de rigor.  
  
Notifíquese y cúmplase,  

  

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 

 

 

 

 

mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 108 fijado hoy, 22 

de agosto de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:presidenciamct@gmail.com


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2023-01287 

Con base en el artículo 90 del Código General del Proceso, se INADMITE la demanda, para 

que se subsanen las falencias encontradas en ella, en el lapso de cinco (05) días contados 

a partir de la notificación de este proveído, so pena de rechazo. 

- Afirme, como la obtuvo la dirección física y/o electrónica informada de la parte demandada 

y además deberá allegar las evidencias correspondientes si existen comunicaciones 

remitidas a las personas a notificar, ello, conforme a lo ordenado en el artículo 8° de la Ley 

2213 de 2022. 

- Acreditar que la dirección electrónica señalada para el abogado de la parte actora es la 

misma que reportó ante el Registro Nacional de Abogados (art. 5º de la Ley 2213 de 2022). 

-Adecue las pretensiones en el sentido de desacumular el cuadro presentado y definir una 

a una cada de una de las cuotas que se pretende ejecutar, definiendo para esto el monto 

de la misma, la fecha de exigibilidad, el concepto de interés que se desea ejecutar de tal 

manera que sean expresadas de manera expresa y sin lugar a equívocos.  

- Apórtese con el memorial subsanatorio, el escrito íntegro de la demanda con las 

correcciones a que haya lugar y de conformidad a las inadmisiones estudiadas. 

- El escrito subsanatorio y el nuevo escrito demandatorio, alléguense mediante mensaje de 

datos y con firma manuscrita escaneada o con su firma electrónica y código de verificación 

de ésta 

  
Notifíquese y cúmplase,  

  

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 

 

 

 

 

mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 108 fijado hoy, 22 

de agosto de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2023-01291 

Con base en el artículo 90 del Código General del Proceso, se INADMITE la demanda, para 

que se subsanen las falencias encontradas en ella, en el lapso de cinco (05) días contados 

a partir de la notificación de este proveído, so pena de rechazo. 

- Afirme, como la obtuvo la dirección física y/o electrónica informada de la parte demandada 

y además deberá allegar las evidencias correspondientes si existen comunicaciones 

remitidas a las personas a notificar, ello, conforme a lo ordenado en el artículo 8° de la Ley 

2213 de 2022. 

- Acreditar que la dirección electrónica señalada para el abogado de la parte actora es la 

misma que reportó ante el Registro Nacional de Abogados (art. 5º de la Ley 2213 de 2022). 

- Proceda a allegar el audio y video de la prueba extraprocesal celebrada dado que de el 

acta anexa no se desprende una obligación clara, expresa y exigible como lo manifiesta el 

apoderado de las demandantes. 

- Apórtese con el memorial subsanatorio, el escrito íntegro de la demanda con las 

correcciones a que haya lugar y de conformidad a las inadmisiones estudiadas. 

- El escrito subsanatorio y el nuevo escrito demandatorio, alléguense mediante mensaje de 

datos y con firma manuscrita escaneada o con su firma electrónica y código de verificación 

de ésta 

  
Notifíquese y cúmplase,  

  

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 

 

 

 

 

mpds 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 108 fijado hoy, 22 

de agosto de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2023-01295 

Por cuanto la anterior demanda reúne los requisitos de ley exigidos por el artículo 82 y s.s. 

del C. G. del P. y el título valor allegado como base de la ejecución, contienen obligaciones 

claras, expresas y exigibles que prestan mérito ejecutivo al tenor de lo normado por el 

artículo 422 de la misma  codificación, en concordancia con la Ley 2213 de 2022, el 

Despacho dispone  librar  mandamiento  de pago  de  mínima  cuantía  a  favor  de 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A. (ANTES BANCO COLPATRIA MULTIBANCA 

COLPATRIA S.A.), contra QUINTERO MARIÐO ZULAY FERNANDA, por las siguientes 

sumas de dinero: 

1. Obligación 4222740037511321  

1.1 Por la suma de $ 25.687.505,00 correspondiente al capital insoluto de la obligación 

N°4222740037511321, contenida el pagaré  

1.2 Por los intereses moratorios sobre el capital mencionado en el numeral 1.1, a la tasa 

máxima legalmente permitida, que corresponde a una y media veces el interés bancario 

corriente certificado por la Superintendencia Financiera para cada período, desde la fecha 

de vencimiento del pagaré base de ejecución, esto es el 05 de junio de 2023, y hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación.  

1.3 Por la suma de $ 2.883.660,00 por concepto de los intereses de plazo de la obligación 

N° N°4222740037511321, contenida en el pagaré.  

1.4 Por la suma de $ 917.869,00 por concepto de los intereses de mora de la obligación N° 

N°4222740037511321, contenida en el pagaré.. 

Sobre costas oportunamente se resolverá. 

Notifíquese este proveído conforme lo establecen los artículos 291 y 292  del  C.G.P.,  en  

concordancia  con  el  artículo  468  ibidem,  y  el artículo   8   de la Ley 2213 de 2022 

previniéndole   a   la   parte demandada que cuenta con el término de cinco (05) días para 

pagar la obligación, o diez (10) días para ejercer su defensa. 

Se reconoce personería al Dr. EDWIN JOSE OLAYA MELO como apoderado de la parte 
ejecutante, enunciándole desde ya que en el momento procesal oportuno deberá exhibir el 
(los) título (s) original (es). 

  
Notifíquese y cúmplase,  

  

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 

 

 

 

 

mpds 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 108 fijado hoy, 22 

de agosto de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2023-01299 

Por cuanto la anterior demanda reúne los requisitos de ley exigidos por el artículo 82 y s.s. 

del C. G. del P. y el título valor allegado como base de la ejecución, contienen obligaciones 

claras, expresas y exigibles que prestan mérito ejecutivo al tenor de lo normado por el 

artículo 422 de la misma  codificación, en concordancia con la Ley 2213 de 2022, el 

Despacho dispone  librar  mandamiento  de pago  de  mínima  cuantía  a  favor  de 

SEGUROS COMERCILAES BOLÍVAR S.A., contra JUAN CARLOS RAMÍREZ HOYOS, por 

las siguientes sumas de dinero: 

1. Por los cánones de arrendamiento generados entre el 5 de octubre de 2022 al 5 de abril 

de 2023 por un valor total de $19.136.783, discriminados de la siguiente manera: 

 

1.2 Por los intereses moratorios sobre cada uno de los cánones de arrendamiento 

mencionados en el numeral 1, a la tasa máxima legalmente permitida, que corresponde a 

una y media veces el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera para cada período, desde la fecha de vencimiento de cada uno de los cánones 

de arrendamiento, y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.  

Sobre costas oportunamente se resolverá. 

Notifíquese este proveído conforme lo establecen los artículos 291 y 292  del  C.G.P.,  en  

concordancia  con  el  artículo  468  ibidem,  y  el artículo   8   de la Ley 2213 de 2022 

previniéndole   a   la   parte demandada que cuenta con el término de cinco (05) días para 

pagar la obligación, o diez (10) días para ejercer su defensa. 

Se reconoce personería a la Dra. CATALINA RODRÍGUEZ ARANGO como apoderada de 
la parte ejecutante, enunciándole desde ya que en el momento procesal oportuno deberá 
exhibir el (los) título (s) original (es). 

  
Notifíquese y cúmplase,  

  

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 

 

 

 

 

mpds 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 108 fijado hoy, 22 

de agosto de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2023-01299 

De conformidad con lo solicitado por la apoderada demandante y en aplicación de lo 

dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso y lo solicitado, el Despacho 

dispone:  

 

1. DECRETAR EL EMBARGO de los derechos de cuota parte de  propiedad de la parte 

ejecutada MARTHA RUTH RINCÓN MALAVER, respecto del bien inmueble identificado 

con el folio de matrícula inmobiliaria No. 50C-825294, para lo cual se librará comunicación 

a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos respectiva. OFÍCIESE. 

 

Una vez inscrita la medida de embargo, se estudiará la viabilidad de disponer lo 
pertinente en cuanto a su secuestro. 
  
Notifíquese y cúmplase,  

  

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 

 

 

 

 

mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 108 fijado hoy, 22 

de agosto de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2023-01301 

Por cuanto la anterior demanda reúne los requisitos de ley exigidos por el artículo 82 y s.s. 

del C. G. del P. y el título valor allegado como base de la ejecución, contienen obligaciones 

claras, expresas y exigibles que prestan mérito ejecutivo al tenor de lo normado por el 

artículo 422 de la misma  codificación, en concordancia con la Ley 2213 de 2022, el 

Despacho dispone  librar  mandamiento  de pago  de  mínima  cuantía  a  favor  de 

COLOMBIANA DE COMERCIO S.A. SIGLAS CORBETA S.A. Y/O ALKOSTO S.A., y en 

contra de JACSON RAMIRO URBANO MARTINEZ, por las siguientes sumas de dinero: 

1.  La suma de DOSCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y 

CUATRO PESOS MONEDA LEGAL ($ 295.894), por concepto de Capital. 

2. Por intereses corrientes, por valor de DOCE MIL SEISCIENTOS SESENTA Y DOS 

PESOS MONEDA  LEGAL ($12.662), liquidados a una tasa del 16.63% efectiva anual, 

sobre el saldo capital, desde el 30 de septiembre de 2021 hasta el 30 de noviembre de 

2022.  

3. Por los intereses Moratorios que se liquiden sobre el saldo de Capital adeudado, de 

DOSCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS 

MONEDA LEGAL ($ 295.894), a la tasa máxima permitida por la ley, desde el 06 de julio 

de 2023, hasta el pago efectivo de la suma adeudada. 

Sobre costas oportunamente se resolverá. 

Notifíquese este proveído conforme lo establecen los artículos 291 y 292  del  C.G.P.,  en  

concordancia  con  el  artículo  468  ibidem,  y  el artículo   8   de la Ley 2213 de 2022 

previniéndole   a   la   parte demandada que cuenta con el término de cinco (05) días para 

pagar la obligación, o diez (10) días para ejercer su defensa. 

Se reconoce personería al Dr. LUIS MIGUEL HERNÁNDEZ ROJAS como apoderado de la 
parte ejecutante, enunciándole desde ya que en el momento procesal oportuno deberá 
exhibir el (los) título (s) original (es). 

  
Notifíquese y cúmplase,  

  

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 

 

 

 

 

mpds 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 108 fijado hoy, 22 

de agosto de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2023-01301 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso y lo 
solicitado, el Despacho dispone:     

1. DECRETAR el embargo y retención preventiva de la quinta parte que exceda del 
salario mínimo legal mensual vigente u honorarios, que perciba la parte ejecutada 
JACSON RAMIRO URBANO MARTINEZ como empleado o contratista de 
COMPAÑIA ANDINA DE SEGURIDAD PRIVADA LTDA. 

Ofíciese al pagador en mención haciendo las prevenciones de ley, de conformidad con lo 
normado en el artículo 593 numeral 9º del C.G.P.     

Limítese la anterior medida a la suma de $591.788.oo 

  
Notifíquese y cúmplase,  

  

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 

 

 

 

 

mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 108 fijado hoy, 22 

de agosto de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2023-01305 

Por cuanto la anterior demanda reúne los requisitos de ley exigidos por el artículo 82 y s.s. 

del C. G. del P. y el título valor allegado como base de la ejecución, contienen obligaciones 

claras, expresas y exigibles que prestan mérito ejecutivo al tenor de lo normado por el 

artículo 422 de la misma  codificación, en concordancia con la Ley 2213 de 2022, el 

Despacho dispone  librar  mandamiento  de pago  de  mínima  cuantía  a  favor  de ARITUR 

LTDA, quien actúa a través de su representante legal, y en contra de LUIS HERNANDO 

VASQUEZ PRIETO, por las siguientes sumas de dinero: 

1.  Por la suma de ($9.020.258) NUEVE MILLONES VEINTE MIL DOSCIENTOS 

CINCUENTA Y OCHO PESOS M/CTE., correspondiente al capital del importe del pagaré 

No.2132, título valor base de la presente acción judicial cuya fecha de pago venció el día 

11 de agosto de 2023. 

2. Por concepto de intereses moratorios a la máxima tasa legal autorizada por la 

Superintendencia Bancaria, desde que se hizo exigible el pago de la obligación el día 11 de 

agosto de 2023 hasta cuando el demandado pague la totalidad de la misma. 

Sobre costas oportunamente se resolverá. 

Notifíquese este proveído conforme lo establecen los artículos 291 y 292  del  C.G.P.,  en  

concordancia  con  el  artículo  468  ibidem,  y  el artículo   8   de la Ley 2213 de 2022 

previniéndole   a   la   parte demandada que cuenta con el término de cinco (05) días para 

pagar la obligación, o diez (10) días para ejercer su defensa. 

  
Notifíquese y cúmplase,  

  

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 

 

 

 

 

mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 108 fijado hoy, 22 

de agosto de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2023-01305 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso y lo 
solicitado, el Despacho dispone:     

1. El EMBARGO Y POSTERIOR SECUESTRO PREVENTIVO del vehículo automotor 
distinguido con la placa UPP033, denunciado como de propiedad de la parte 
demandada LUIS HERNANDO VASQUEZ PRIETO. 

 
Ofíciese a la correspondiente Secretaría de Transito y Transportes respectiva y/o Secretaria 
de Movilidad, tal y como allí se mencionó, indicando el número de identificación y nombres 
completos de los extremos de la Litis. 
 

2. DECRETAR el embargo y retención de los dineros, depositados en cuentas 
corrientes, ahorros o cualquier otro producto de titularidad que posea el demandado 
LUIS HERNANDO VASQUEZ PRIETO en los bancos indicados en el numeral 2 del 
escrito de medidas cautelares, siempre que excedan los límites de inembargabilidad 
previstos en el decreto 564 de 1996. 
 

Limítese la anterior medida a la suma de $18.040.516.oo.  

  
Notifíquese y cúmplase,  

  

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 

 

 

 

 

mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 108 fijado hoy, 22 

de agosto de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2023-01309 

Por cuanto la anterior demanda reúne los requisitos de ley exigidos por el artículo 82 y s.s. 

del C. G. del P. y el título valor allegado como base de la ejecución, contienen obligaciones 

claras, expresas y exigibles que prestan mérito ejecutivo al tenor de lo normado por el 

artículo 422 de la misma  codificación, en concordancia con la Ley 2213 de 2022, el 

Despacho dispone  librar  mandamiento  de pago  de  mínima  cuantía  a  favor  de MARÍA 

HELENA DÍAZ PLAZAS, quien actúa en nombre propio, y en contra de YEINIS DÍAZ 

CERVANTES, por las siguientes sumas de dinero: 

1.  Por la suma de ($4.330.000) CUATRO MILLONES TRESCIENTOS TREINTA MIL 

PESOS M/CTE., correspondiente al capital del importe del pagaré No. 001, título valor base 

de la presente acción judicial cuya fecha de pago venció el día 30 de junio de 2023. 

2. Por concepto de intereses moratorios a la máxima tasa legal autorizada por la 

Superintendencia Bancaria, desde que se hizo exigible el pago de la obligación el día 1 de 

julio de 2023 hasta cuando el demandado pague la totalidad de la misma. 

Sobre costas oportunamente se resolverá. 

Notifíquese este proveído conforme lo establecen los artículos 291 y 292  del  C.G.P.,  en  

concordancia  con  el  artículo  468  ibidem,  y  el artículo   8   de la Ley 2213 de 2022 

previniéndole   a   la   parte demandada que cuenta con el término de cinco (05) días para 

pagar la obligación, o diez (10) días para ejercer su defensa. 

  
Notifíquese y cúmplase,  

  

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 

 

 

 

 

mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

República de Colombia 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 108 fijado hoy, 22 

de agosto de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2023-01309 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso y lo 
solicitado, el Despacho dispone:     

1. DECRETAR el embargo y retención preventiva de la quinta parte que exceda del 
salario mínimo legal mensual vigente u honorarios, que perciba la parte ejecutada 
YEINIS DÍAZ CERVANTES como empleado o contratista de SODIMAC COLOMBIA 
S.A. – ALMACENES HOMECENTER. 

Ofíciese al pagador en mención haciendo las prevenciones de ley, de conformidad con lo 
normado en el artículo 593 numeral 9º del C.G.P.     

Limítese la anterior medida a la suma de $8.660.000.oo 

2. DECRETAR EL EMBARGO Y SECUESTRO de los bienes muebles y enseres que 

se encuentran ubicados en la Calle 46 Sur No. 83 – 38, Britalia de  Bogotá,  D.C., 

denunciados bajo la gravedad del juramento como de propiedad de la demandada 

YEINIS DÍAZ CERVANTES. 

Para la práctica de esta diligencia se comisiona, a la Alcaldía Local y/o inspector de Policía 

Localidad Correspondiente, Consejo De Justicia y/o Casa de la Justicia de la Localidad 

Correspondiente. Al comisionado se le conceden las facultades del art. 40 del C. G. del P., 

posesionar al secuestre, fijar fecha y hora para la práctica de la diligencia y todas las 

necesarias para llevar a cabo la labor encomendada. 

Líbrese el despacho comisorio con los insertos del caso, previniéndole, que en caso de 

encontrar que los bienes a secuestrar corresponden a los previstos en el artículo 594 

numeral 11 del C. G. del P. el cual estipula que “Además de los bienes inembargables 

señalados en la Constitución Política o en leyes especiales, no se podrán embargar: (…) 

11. El televisor, el radio, el computador personal o el equipo que haga sus veces, y los 

elementos indispensables para la comunicación personal, los utensilios de cocina, la nevera 

y los demás muebles necesarios para la subsistencia del afectado y de su familia, o para el 

trabajo individual, salvo que se trate del cobro del crédito otorgado para la adquisición del 

respectivo bien. Se exceptúan los bienes suntuarios de alto valor.” Por lo cual, se deberá 

abstener de relacionarnos y afectarlos con la medida cautelar en referencia. De igual 

manera, prevéngasele que en caso de encontrar que los bienes a secuestrar hacen parte 

de un establecimiento de comercio, se abstenga de practicar la diligencia de secuestro a 

menos que se demuestre la inscripción de la medida en el respectivo certificado de la 

cámara de comercio. 

Limítese la medida a la suma de $8.660.000,oo. 

 

  
Notifíquese y cúmplase,  

  

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 

 

 

 

 

mpds 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 108 fijado hoy, 22 

de agosto de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2023-01311 

Por cuanto la anterior demanda reúne los requisitos de ley exigidos por el artículo 

82 y s.s. del C. G. del P. y el título valor allegado como base de la ejecución, 

contienen obligaciones claras, expresas y exigibles que prestan mérito ejecutivo al 

tenor de lo normado por el artículo 422 de la misma  codificación, en concordancia 

con la Ley 2213 de 2022, el Despacho dispone  librar  mandamiento  de pago  de  

mínima  cuantía  a  favor  de BANCOLOMBIA S.A., contra ALEXANDER FAJARDO 

CAMACHO, por las siguientes sumas de dinero: 

1.- Por la suma TREINTA Y CUATRO MILLONES SETECIENTOS VEINTIUN MIL 

CIENTO CUARENTA Y DOS PESOS MONEDA CORRIENTE ($34.721.142.00) por 

concepto de capital contenido en el pagare base de la ejecución. 

2. Por los intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley desde el 19 de 

MARZO de 2023 hasta la fecha en que se cancele la deuda 

Sobre costas oportunamente se resolverá. 

Notifíquese este proveído conforme lo establecen los artículos 291 y 292  del  

C.G.P.,  en  concordancia  con  el  artículo  468  ibidem,  y  el artículo   8   de la Ley 

2213 de 2022 previniéndole   a   la   parte demandada que cuenta con el término de 

cinco (05) días para pagar la obligación, o diez (10) días para ejercer su defensa. 

Se reconoce personería a la sociedad CARVAJAL VALEK ABOGADOS 
ASOCIADOS S.A.S., quien actúa a través de su representante legal Dr. MAURICIO 
CARVAJAL VALEK, como apoderado de la parte ejecutante, enunciándole desde 
ya que en el momento procesal oportuno deberá exhibir el (los) título (s) original 
(es). 
  
Notifíquese y cúmplase,  

  

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 

 

 

 

 

mpds 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 108 fijado hoy, 22 

de agosto de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2023-01311 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso y lo solicitado, el 
Despacho dispone:  

1. DECRETAR  el  embargo  y  retención  de  los  dineros,  depositados  en  cuentas corrientes, 
ahorros o cualquier otro producto de titularidad que posea el demandado ALEXANDER 
FAJARDO CAMACHO en los bancos indicados en el numeral único del escrito de medidas 
cautelares, siempre que excedan los límites de inembargabilidad previstos en el decreto 564 
de 1996. 

Limítese la anterior medida a la suma de $69.442.284.oo 

Adviértaseles que la inobservancia de la orden impartida hará incurrir al destinatario del oficio 
respectivo en multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios mínimos mensuales, de acuerdo a lo 
indicado en el artículo 593 parágrafo 2. del CGP. 

  
Notifíquese y cúmplase,  

  

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 

 

 

 

 

mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 108 fijado hoy, 22 

de agosto de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2023-01313 

Allegados a esta instancia se evidencia que, en el presente trámite ejecutivo, promovido 

por JAIME ANDRES HERNANDEZ MOSQUERA, en contra de MEDCOLCANNA S.A.S, el 

extremo actor pretende el cobro y consecuencial pago de obligaciones derivadas del 

CONTRATO LABORAL TERMINO INDEFINIDO. 

Por su parte, el numeral 5º del artículo 2º del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, consagra mediante la cláusula general o residual de competencia que compete a 

los jueces laborales el conocimiento de La ejecución de obligaciones emanadas de la 

relación de trabajo y del sistema de seguridad social integral que no correspondan a otra 

autoridad. 

A la luz de la norma en cita, y en atención –iterase- que lo pretendido con la causa ejecutiva 

corresponde a materializar el pago de las obligaciones presuntamente impagadas y 

emanadas por controversias de naturaleza negocial marcadamente derivadas y que hacen 

parte de un tipo de contrato de trabajo, que en el caso de marras es, el contrato a término 

indefinido, por lo que, queda por sentada la procedencia que el conocimiento de las 

presentes diligencias corresponde sin lugar a dudas a la jurisdicción ordinaria en su 

especialidad laboral, en cabeza del señor JUEZ DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES  –

REPARTO- DE BOGOTÁ D.C. 

En estas condiciones, se resalta que en la controversia judicial que ocupa el conocimiento 

del despacho se está en presencia clara de una competencia por el factor funcional 

asignada a los señores JUEZ DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES  –REPARTO- DE 

BOGOTÁ D.C.., precisándose que a luz del Órgano de cierre de la jurisdicción ordinaria en 

sala de casación civil fungiendo como magistrada ponente la Dra. Margarita Cabello Blanco 

y en providencia del 16 de diciembre de 2014 proferido dentro de la radicación No. 11001 

31 03 007 2007 00268 01 se decantó que la competencia funcional atañe a la aptitud que 

la ley reconoce en un juez o tribunal para ejercer la jurisdicción con respecto a una 

determinada categoría de asuntos o durante determinada etapa del proceso 

Así las cosas, y en consonancia con lo precedente, se RECHAZARÁ DE PLANO la presente 

demanda y con ello, se decretará la falta de competencia por el factor funcional y, en 

consecuencia, se dispondrá la remisión inmediata del presente proceso al juzgador 

competente a efectos que continúe con el trámite a que haya a lugar. Lo anterior, a efectos 

de evitar viciar de nulidad la eventual sentencia que se deba proferir en esta audiencia, por 

cuanto según lo previsto en el artículo 16 del código general del proceso la falta de 

competencia por el factor funcional es improrrogable. 

En consecuencia, El Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARAR la falta de competencia por el factor funcional del presente trámite 

ejecutivo adelantado por JAIME ANDRES HERNANDEZ MOSQUERA, en contra de 

MEDCOLCANNA S.A.S., por lo expuesto en precedencia. 

SEGUNDO: RECHAZAR DE PLANO la presente demanda promovida por JAIME ANDRES 

HERNANDEZ MOSQUERAO, en contra de MEDCOLCANNA S.A.S., por lo expuesto en la 

parte motiva de esta providencia. 

TERCERO: REMITIR la totalidad del expediente al señor JUEZ DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES  –REPARTO- DE BOGOTÁ D.C., quien es competente para conocer del 
mismo 

  
Notifíquese y cúmplase,  

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

  

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 

 

 

 

 

 

mpds 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 108 fijado hoy, 22 

de agosto de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 


